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UKUANO DE REVISION CONSTITUCIONAL

MAMOTRETOS
La Ley de Defensa de la ILepública 

nos impide comentar el disculpo del se
ñe r Axaiba, pie si den te del Gobierno y mi- 
niistro de la Guerra, a propósito de la 
ley de Clases de ta-opa y suboficiales.

Es sensible que le hayan porporciona- 
do, y haya expuesto, algunos, datos, envi- 
neos y argumentos sin base.

Si pudiésemos enjuiciarlo serena y res- 
petucsamente ¡ cuánto diríamos!

Ttacienpia, pues.

La cuestión de los ubiei-os feneviario» 
va tomando caiacteres agudos porque no 
se hacen cargo de la situación económi
ca del país y pretenden subidas de jorna
les a Compañías que están arruinadas.

El apoyo principal de ellos se basa en 
que les fueron hechas promesas que no 
se,-han cumplido. Sin conocimiento de lo 
quiQ, sobre tal asunto hubiese, nosotros 
creemos que cualquier agitación, en estos 
fomentos, no, contaría con las' simpatías 
del país, que está sufriendo una depresión 
económica alarmante y mucho más por la 
cantidad de parados, y que cada día au
mentan.

Lamentamos que la Guardia civil haya 
sido objeto de acusaciones en las Cor
tes por algunos diputados. El traer y lle
var una Institución que es 'la garantía del 
orden en el país, y que nunca había sido 
objeto de agresiones continuadas, y aho
ra raro, es el día que no se registran 
atentados y pedreas contra ella, merece 
más .cuidado en las palabras que se pro
nuncien.
7 Para la tranquilidad pública hoy no 
contamos, con elemento de mayor prestí" 
gio. que. las fuerzas armadas, y aún su- 
pppiendo que en cualquier ocasión algún 
individuo se extralimite en sus funciones, 
no es lo bastante este acto, puramente in- 
dixddual, para que se dirijan ataques que 
afectan a todo un Instituto.
' «■....... . . » -ooo-*-^------------------------

Notas militares
SEÑALAMIENTO DEL CONTINGENTE

El ministro de la Guerra, ha dictado 
la siguiente circular: .

■ «Se fija en 12.054 «1 número de reclu
tas pertenecientes al leemplaao de 1931 
y agregados al mismo, procedentes de re
visión y de prórrogas de segunda' clase, 
acogidos a los beneficios del capítulo 
XVll del vigente Reglamento de i ecinta - 
miento que nun de constituí' el cupo ae 
lilhs, y en 2.3óá ios que han ue quedar 
áfectos ai cupo de instrucción, los cuar- 
les son disirmuíiios entie las diíerentes 
■Cajas de recluía, en la proporción njaua 
en el estado inserto a, continuación ue 
esta circular.

ueieiiniiiar lo» íeclutas que lian 
“de., constituir a muco cupos se ceicpiura 
“Un sor-tto pubnco k-n todas ias cajas ue 
recluta el día 2U del actual, con las for- 
mahdades pievenmas en las ordenes cn- 
cuiarís de 1 ue octubrei dei 1U25 y 9 oe 
zabril de 1927 («u. L.» ^uújineros 324 y 
184), consLiLuyénuiuise el cupo ae mas 
en los que obleng-n ios nmneios inás bn- 
jos y ei ue nistimción con ios anas a.i- 
tos.
'• Los reclutas a quienes se íiayan con
cedido los beneficios de reducción vei 
tiempo ue servicio, con i-ecna posterior 
al 4 de octubre pasado,, serán elnnimi- 
dos uel próximo sorteo y quedarán -agie- 
gadAs al cupo que íes correspondió ior- 
mai; parte', como reclutas de servicio o.- 
diñarlo.
'• Los reelutus que, ten leudo solicitados 
tós beneficios de la reducción del itiem- 
po de servicio en filas no presenten el 
día 10 oel actuad la carta de pagú1 del 
importe de la cuota, que se coimpiounet’e- 
ron a satisfacer se entenderá que renun
cian a los beneficios solicitaidos y pasa,- 
rán a formar parte del grupo, de haber 
del segundo liamamienítu', determinándose 
peiwio sorteo complementario, el cupo 

y Uaiinianiieiutu a que quedan afectos, sa- 
gún dispone la circular de 1 de agosto 
pasadlo («D. 0.» número 170).

Eslíe sorteo coaiipleanentario se oeló* 
brará a continuación del de los reclutas 
de servicio reducido, introduciéndose en 
el bombo cincuenta números, indorporán- 

al cupo dip filas d'e Africa ios que 

les corresponda, uno de los nueve prime
ros números ;“al de la Península(, los que 
Obtengan números d<el 10 al 41, y al 
cupo de instrucción, los números da V. 
al 50.» .

EL SERVICIO DE JEFES Y OFICIALES 
DE INGENIEROS

La escasez de jefes y ofi . ■ e i 
geniieaos que existe en algunas uníoiPides 
ha obligado al -ministro ue la, Guerra a 
firmar el siguiente decreto:

«Se faculta al iministro de la Guená 
para cubrir con carácter forzoso, sin li- 
mitacáón alguna, los diestinos de jefes 
y oficiales de las unidades armadais de 
Ingenieros, de la Península y Africa., de
biendo restablecerse la^ vigencia da lo* 
decretos de 4 de mayo y 20 de oietulHe 
últimos, cuando, normalizadas las esca
las, hayan desaparecido las causas que 
motivan esta disposición.y

OROS DECRETOS

Se ha dispuesto el pase a la reserva 
del genera] de brigada don Adolfo Jimé- 
nez-Oastellanos.

Se nombra comandante general de los 
Somatenes de Cataluña a] general de 
brigada don Pascual Gracia Perruca.

intento de asalto a la 
Central de ferrocarri
les del Norte en San

Sebastián
EL ENGALGADO, MUERTO POR EL 

ATRACADOR .
SAN SEBASTIAN.— Próximamente a 

las seis y veinte de la tarde, un indivi
duo, vestido con gabardina .penerió en la 
Central del. fenwarril del Norte, esta
blecida en la calle de Hernán i, punto 
uno de los más céautricos del la. pobla
ción, y, pistola en. mano debió exigir al 
encargado de la Central, don Deanetrio 
Cayueia, que le entregara el dinero que 
hubiera, l'airece que éste, por orden dei 
atracador, levanto las manos, pero cre
yendo sin duda e] asedante que roa a 
coger algún arma, Jnzo sobre el un dis- 
paio, atravesándole la bada ei punmon.

Ei atracador salió rápidamente., y de 
ia puerta dei esiabieeiuidento próximo 
sano un oepenaienLe a] oír tu uetonar 
cmi-> pero ¿H atracador jo eiicañoiio con 
su pisioia y nuyo en unioui ue olios ucs 
muivmuos que ©operaban a aa. puerta, 
p<jr ia calle ue heinam, nacía ©i burevar 
y el nuieHe;

El señor Cayueia fue oontiuexio a la 
Casa ae SocoiiU', uon-ue iu u i<ü iu . La ei 
lugar dei suceso sei fia uoagiegdqo un 
gentío ©norma. El alcaide, asa como nu- 
niersas persoaias fian estaoo en la. Casia! de 
Socorro, pues el señor cayueta era, per
sona niuy conocida em San Sebí'8|tián.

DETALLES DEL ASALTO
bANi SEBASTIAN.—De los tres asaítan- 

lesi a ia Central de Feribcamies uel 
Noble, establee k m . en la calle de Herna- 
ni, uno se queuo en la. puerta, otro se 
uirigii a la taquilla pistola en mano y 
un teicero, ¡wi- una puerta lateral, en
tro en el despacho, también pistola en 
mam), l h o  de ellos atmenazó con el ar
ma ei siehor Cayueki y el otro al taqui 
llero, don Jacinte de Hojas, sin que so
bre ésté hiciera fuego.

El señor tayuela hacía cinco minutos 
que había llegado al despacho, proce

dente del otro que la Central tiene insta
lado para facturaciones en la píw dei 
Buen Pastor.

Mementos después de ocurrir el suce
so llego a la Central la señera, de Cayue 
la, a quien se había, llevado, hacía po
cos minutos a ia Cas?, de Socorro hacién* 
dola creer que estaba soi.ai.iente herido 
su n„arido.En la Casa de Socorro se pre
sentó una cufiada, desarrollándos-ie la 
consiguiehte escena.

La recaudación de la Central era de 
2.300 pesetas, sin que los asaltantes se 
hayan llevado nada.

El Juzgado está ahora constituido en 
el Jugar del sue^á. fe pía»

PROYECTO DE LEY

Nueva organización de 
las fábricas militares

Se crea el Consorcio
El proyecto de ley leído por el presi

dente referente .a unificación de fábricas 
militares, en su parte dispositiva dice lo 
siguiente:

Artículo l.° Con sujeción al Código 
de Comercio y a los presentes Estatutos, 
la Fábrica Nacional, de Toledo; de Ar
tillería, de Sevilla; Fábrica de Pólvoras 
y Explosivos, de Granada; de Pólvoras, 
de Mui'cia, de xArmas Portátiles, de 
Oviedo, y de Cañones, de Trubia, cons- 
tituiián una entidad mercantil denomi
nada Consorcio de Industrias Militares.

Alt. 2;° El Cónsorcio de Industrias 
Militaires tendrá su domicilio legal en 
Madrid. El Consejo de administración po
drá establecer delegaciones en España y 
en el Extr^anjerp.

nos ae1! local y ha recibido dArjarafCión 
ai taquillero, señor Hoja, oue eiicoa>- 
traba impos'bíliteido ti© hablar, a con
secuencia de. la impr&sion que le pro
dujo el suceso.

E| público, en gran cantidad, sigue 
estacionado frente a ía Central y la Lu
sa de SoconiO'. ‘ ' ■

Ej suceso ha causado gran iindignu- 
ciou.

OTRA VERSION DEL SUCESO
SAN SEBASTIAN .—Según otra, versión 

de: suceso él señor Lab neta se fiah.ña 
contando la recaudación uel <fia cuando 
se presentaron los atraemiiores. El em- 
plea>dc cogió rápidamieinté el oüieio y iv 
guaroó en el bolsillo intentando saín: en 
utmanda ae auxilio. Enitoñces recibió ti 
disparo que le causó ia, inueii'te.

ti cadáveii' del señor Gaiyueia- ha sido 
trasladado a su doimcino.

LAS USIA DE LOS ATRACADORES
En el Gobierno civil se presentó un 

individuo aicrenuo que a ia# ices ue 
larne vio en ei Cdié-oar ^rmaip a tres su 
jetos, cuyas senas parecen comciuir con 
tas uadas ¡acerca ue jo s airaeduoreb. bx,» 
ue eos vesiiaiii abugo y bomia y ei ouo 
gaotUuma y gorra a cuauios.

j l ü j roí leía na empezauo las pesqu- 
sao para capturaa- a los asaDianiies.

Noticias políticas
El giro telegráfico en Marruecos

lia eu nado en vigor el acueiílo, fnma- 
uv euue ms xiummis ti'acwneü de la Een- 
uisula y las de la zona uel Protectoiado 
en -v^an ueuos pura el intercambio de g-uos 
telegrálipos.

Ei nuevo acuerdo permite que en el 
texio de los gvos ye incluyan mensajes 
priyauosi con aplicación de la Uu.ila co- 
riespundieme para el servicip telegrá
fico. , .

a-us reexpedicioiies djiúgidaa a solda
dos y maameros serán gratuitas. Los gi
ros que se envíen a soldados destacados 
eii posiciones se cul'sai'áu peí; teléiono, 
a fin de que los jetes de las mismas Jos 
paguen dentro del mismo día de q u  re
cepción.

La mitad de ios beneficios, que produz
ca este ser:vicio se adjudicará a la Admi- 
ms ira cion española.
La primara condecoración que se conce

de en la República
El Sr. Azaña, a su Hegiada ai Congie- 

so, manifestó a loe periodistas que Laman 
coimedido el lazo de Isabel la Católica 
a «La Argentina)) (Antonia Mercó). Aña
dió que el ministerio de Estado le regu
laría las insignias y que el propio señor 
Azaña se las impondría por la noche en 
el teatro.

Lerroax regresará el lunes
En el minist©rio Estado so tienen 

de Industrias Militares
Art. 3.° El Consorcio de Industrias 

Alilitares tiene por fin la explotación y 
fomento- de las fábricas- enumeradas en el 
artículo primeao, bien construyendo ma
terial de gueira para* el Estado español o 
países extranjeacsj, biem-' con cualquier 
otro genero de fabi:macíóu adecuada a 
sus instalaciones.

Art. 4.° Para los fines enumerados- en 
el artículo anterior, el Consorcio de In
dustrias Militares podrá: ■

a) Ejecutar en cualquiera de sus és- 
Lablecimientos o contratar1 en otros, ks 
trabajos de todas- clases, que le fuer'en 
en, comendados.

b) Tomar a su cargo por sí o en par
ticipación con otras entidades La ejecu
ción de toda clase de tía ba jes perteñ«- 
mentes a sus fines e interesarse en cual
quier operación industrial, administrati
va o comercial relacionada con La prpaue- 
cion a que actualmente se dedica.

c) Contratar:, previa autorización de.. 
G o cierno, empréstitos garanusados con 
los productos de la explotación de las 
luoiicas, asistiéndole los que correspon- 
Uun a material de gueria enpargauo por 
ei Lstado, y siempre que el importe, ji- 
quido de tai-es empiesuios se ueorque a 
mejores de establecimienios.

u; Girar y descontar- letras u otre- 
documentos ue cambio- y, en general, ha- 
ver cuantas operaciones comeiimales m- 
neientes a sus fines o nece-sanas para su 
ues envolvimiento-.

Art. ó.° Constituye el capital social 
uei Consorcio de Industrias ñlrlitar-es.' v. 
que resmtei de valorar los .bienes muebms 
e inmuebles, de propiedad dei Estado en 
ras iamicas enumeradas, en el aiúrcuio- pri
mero.

Art. b.° El Estado consignará en los 
presupuestos generales una subvenmon 
ue un millón ue pesetas, amante uioce 
unos, tiobre esta suo vene ion y so ore el 
vaior de ios inmuebles que constituyan 
el capital uel Cónsorcio poma levañtarsó1 
un empiesuic para formar- el capital ue 
expiotacioñ. , • . .

Art. 7.° La administración y gobtiei- 
no del Consorcio de Industrias' Al míal es 
estará a cargo de un Consejo responsa- 
i>ie. dependiente dei ministerio' ue ia 
Guerra.

Art. tí." L1 Conseje de administración 
se componura. de un repiesenuante ue ca- 
ua uno de ios escableuimientos faoriles 
enumerauos en el iu'ticuio primero, ue un 
representante, de cada, uno ue los minis
terios de La Guerra, Marina y Economía, 
beta ViQcaf mtervenior uel consejo un de
legado de la Intel vención general del Es
tado. El represeiitante de cada uno de 
los establecimientos fabriles seiá desig
nado por la Junta facultativa de cada 
uno de ellos. Los representantes de ios 
ministerios, así como- el delegado de ia 
intervención general, será designado' por 
el ministro de La Guerra, a propuesta 
de los minástnois titulares de los respec- 
tivíoiti departamentos.

Art. 9.° Será presidente del Consejo 
de administración el miñistro de la Gue
rra o un delegado suyo libremente de
signado.

Art. 10. El ConsejQ 'elegirá en su se
no un vicepresidente y un secretario.

Art. 11. El Cornejo se reunirá siem
pre que su presidente lo convoque o cuan-

noticias de que el señor Juerroux Llega
rá a Madrid, segarramente, el próximo Lu
nes por Ja mañana, interrumpieado sus 
tareas en ■ el Consejo de la Sociedad de 
Naciones!, que sop. laboriosas y difíci
les. Permanecerán, por ahora, éñ París, 
los demás miembros que componen la de
legación española en diplio Consejo.

do lo- soliciten tres de sus- vocales. Las 
sesiones, del Consejo se celebrarám en Ma
drid, salvo que circunstancias especiales 
obliguen a celebrar alguna en cualquiera 
de losestablecimientos fabriles dependien
tes del Consorcio. En ningún caso la con
vocatoria (Se liará con menos de ocho días 
de antelación. Todcs los consejeros pue
den emitir su voto por escrito. También 
pueden hacerse lepresentar por otro con- 
sej ero. Para la validez de la deliberación 
del ¡Cónsejo- es- necesaria la presencia de 
cinco consejeros. Los acuerdos se adop^ 
taran por mayoría de votos presentes o 
representados. En caso de empate decidi
rá el voto del presidente. Le todas las 
sesiones se levantará acta, que suscribi
rán el presidente y el secretario.

Ar]. 12. Un reglamento expreso de
terminará la retribución peí tenecrente a 
los consejeros.

Art. 13. EL. presidente uel Consejo 
de admiinsUacaon sera el oruenuuor ge
neral de pagos, respecto del presupues
to del Consorcio, después de apronado 
por el Consejo. Los directores generares 
de Las fábricas serán ordenadores espe
ciales respecto de los pagos que hayan 
de realizarse exclusivamente por razón 
de los gastos de personal y ue entreie- 
nimiento en cuanto estuviesen ya autori
zados por. el Consejo.

Art. 14. ¡Son atribuciones del Conse
jo de administración:

1 .a Dirigir: ol Consorcio de Industrias 
Militares^ tiazando sus ríanos y normas 
de gobierno y administración, organizan
do' los servicios, y dictanuo ios neglamw 
tos necesarios,; fijar ios gastos geneiaus 
de adminisuacion; otoigar ai personal 
los sueluos, guatiíicamoues o recompen
sas extraordiiiaiTas que pioceuan; acor
dar la participación en los beneiicios so
ciales cuando sea oportuno1, así como los 
auxilios, donativos o- subvenciones en be
neficio de los obreros.

2 .a Osteutax Ja representación jurídi
ca del Gunsorcioi y ejecuiai: lodos sus 
derechos y accionéis en jurero y ¡fulera 
de él, pudiendo delegar total o parcial
mente estas facultades en uno o vanos 
individuos funcionarios del Consorcio.

.3.,a. Fodrá cedebrai" y autoxmai' toda 
ciase .de . contratos, y sniguiai mente ios 
de fabricación y venta de pioductos de 
las tabaleas incluidas en el Consorcio; 
enajenar en subasta fp' por permuta, a 
cuenta de material nuevo, el material de 
desecho que hubiera en sus establpimlen
tos. En este caso se enviará con quince 
días de antelación al ministerio dé la 
Guerra relación valorada " del material 
que se enajena. El producto de la venta 
de este material habrá- de' empleaise pae- 
cis,amente en adquirir ñiaterial nuevo pa
ra las fábricas, sin que en ningún caso 
pueda considérarse como beneficio.

4 .a Nombrar los representantes, apo
derados, juntas, comisionados, correspon
sales y banqueaos que haya de tenea* La 
Sociedad.

5 .a Acordar y realizar Las operaciones 
de crédito y otras que exijan los fines 
sociales y détermuiar la colocación y em
pleo de los fondos disponibles.

6 .a Aprobar, con vista a Las propues
tas de los dñectorés generales de Las fá
bricas, los- planes de explotación y los 
proyectos de presupuestos de piouuctos y 
gastos que ea definitiva hayan de ser so
metidos a la apro bación 'por el ministerio 
de la Guerra. ' ■

7 .a Propouer al ministro- de la Gue
rra la organización "y plantilla del' per
sonal técnico y adnnnistratítQ de las fá
bricas y sus anejos y el nombramiento' 
del personal directivo y de los empleados 
y disponer por sí o por delegación regla
mentaria todo lo referente al persoñal 
obrero-. Los empleados dé la plantilla téC' 
nica se tomarán de las diferentes caríe-* 
ras del Estado. Sus servicios sé cónsiüé*’ 
rarán como servicies al Estado y cónti7 
nuarán perteneciendo a sus respectivos 
escalafones, en los que tendrán ia ponsh 
delación de empleados en activo, CobaU- 
rán su sueldo con imputación al crédito 
del presupuesto del ministerio correspon
diente, según el Cuerpo a que pertenez' 
enn, y fu itfipbrfe se conHÍderará wpid 
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gasto de las fába-icas, que será reinte
grado al Tesoro. ■

8/ Separar del serviiáo de las fábri
cas al, personal de las mismas. Citando 
se trate de personal de plantilla técnica, 
el funcionario que fuese separado' de ella 
volverá al Cuerpo de su propedeneia.

9. a Hacerse cargo de todosi los produc
tos e ingresos de Jos establecimientos fa
briles del Consorcio y atender a todos 
los gastos y cargas de los mismos, in
cluso obras nuevas y planteamiento de 
nuevas industrias.

10. Eijar el precio de ^venta sobre Ja 
base del precio de costo, incluidos los 
gastos generales y un t^nto por* ciento en 
ocncepto de beneficio industrial.

11. Aprobar los contratos, que podrán 
.celebrarse por documento público o pri
vado, mediante subasta o concurso o por 
administración, a juicio del Consejo. En 
todos estos casos, si el vocal del Conse
jo, representante de la Intervención ge- 
neiai del Estado, disiente, deberá oü-se 
al interventor general. En todo proyec
to de contrato cuyo importe exceda de 
2d U.UUU pesetas, el informe del Consejo 
de administración que reúna las dos ter
ceras paites ue sus votos y, eutie ellos, ' 
el del vocal interventor, susutuirá al del 
Consejo de Estado a que se refiere la ley 
de LpniabilKiad, ejevandcse el contrato 
para su aprobación al ministro de la, 
truena. En caso de que no se reúna aquel 
número de votos o disienta el vocal inter
ventor, deberá oírse ai interventor, gene
ral y al Consejo de Estado.

12. Disponer los gastos o, adquisición 
de primeras materia» de elaboración, que 
serán satas techo» con iCargo a los fon
dos propios del Consorcio.

18. Aprobat provisionalmente los ba
lances, cuenuas y memorias, reaactando 
las acias y otorgando ios aoctmieutos ne
cesarios.

14. Eisponer lo necesaiio para la emi- 
fiiou ue acciones y obligaciones; expedir 
resguaruos pío visionaies y utuioe Uefi- 
mtrvcs de las mismas; proponer ai mims- 
uo de la truena el pago ue ¿os tliviuen- 
dos, intereses' y amoruzacoone^ corres- 
ponaiente»; negociar dichas acciones y 
vudig-aciones y proceder a su cancedación 
como correspondiese.

1b. Proponer ai ministro de la Gue' 
ira la resolución de las dudas que ocu- 
iran en inteiigenpia de estos Estatutos, 
constituyendo tales acuerdos del Conse
jo parte integrante do toB Estatutos n¿ien* 
uas el ministio no. decida lo contrario,

Art. ib. El Consejo podrá nonibaar 
de su seuq una Comisión ejecutiva, dele- 
ganüj en ella todas las facultades que es
time conveniente. Eodirá delegar espe
cialmente en la Coniision ejecutiva o en 
una sola persona la§ familtades saguien- 
.tes i

1 .a La gerencia de la Sociedad y la 
ejecución ue los acuerdos del Consejo.

2/ La coiTespondenpia y la firman so
cial, excepto en ios casos especialmente 
atnutuu^s al presidente d'd Consejo de 
auministiacion.

ú,a Ea imposición de todos los serví* 
oíos dei Lonsorcao y la representación del 
mismo en todos ¿os acto» judiciales.

Aru Ib. La contabilidad del Consoi- 
cio se llevara con anegio a lo determi- 
nuao en el Codigo de CpmeijCio para ¡So
ciedades.

Art. 17. La cuenta de ingresos y gas
tos uebera lormuiarse por mese® para su 
apio ñu clon por el Consejo ue aum,iuisti'a- 
uion, remiuienUoia ai ministerio de la 
g uerra parg su publicación en Ja «Ga- 
vtota u« auaurid». to la segunda quince
na uei mes de enero ue cana ano se foi- 
iixtuu un uaiauce general, comprensivo de 
todas las cuentas ue ¿a ¡Sociedad duran
te el ejercicio en di de diciembre ante
rior. Ei uaiance, las .cuentas, el dicta- 
mea de ms revisores y las memorias de 
md operaciones realizadas dui'anto el ejei- 
ciuiv, se semeverán pu.r el consejo: Ue ad* 
mmusliacion al ininistei'io de la Guerra 
para su examen y apio nación, remitién- 
úoio posteriormente ai Tribunal dé Cuen
tas. ¡ i ,

A|rt. 18. De lió» productos de cada 
ejercicio se deducirán con los gastos ge
nerales e 'impuestos de todas clases, las 
amortizaciones y reservas para obtener 
el beneficio líquido de la explotanióni El 
reglamento de esta ley determinará la, 
parte de beneficio que haya de distribuir
se entre el Consejo de administración, el 
personal directivo' y técnico y el perso* 
nal ofbr'ero1 de ios establecdmientois del 
Consorcio. El pei-sonal directivo y téc1 
nico de los 'establecimientos del Consol 
ció percibirá la parto qué le coileejiondé 
eu los beneficios indtifiiíiaks en concepto 

de gratificación, sustituyendo a la que 
fwy percibe como gratificación de Indus
tria. En ningún caso el ministro de a 
GuCrra, presidente del Consejo de admi
nistración del Consorcio de , Industrias 
Militares, podrá percibir pairacipaoión al
guna en los beneficios del misino. El re
manente que se obtenga después de apli- 
cadoa los beneficios a que se refiere el 
párrafo anterior pertenece al Estado, en 
concepto de recursos eventuales del Te
soro.

Madrid, 1 de diciembre de 1931.—Ma
nuel Azaña.

Se ruega a nuestros suscriptoreti " 
que, al cambiar de residencia o 
destino, lo participen a la .Adm.* 
nistración de este periódico, a fin de 
que el periódico Hegue a poder del 
lector, y ne luíra interrupción eí 

Wflele.

li MU Di MiNlí 
Di 11 HUI

EL GOBIERNO VESTIRA CON HETE
ROGENEIDAD

Ayer tarde se desarrolló un pintoresco 
diálogo entre el uninistro de Hacienda y 
don Luis de Tatpia, referente al traje 
que habrá de usar el Gobierno el día de 
la cereirnomia de la promesa, del* presi
dente de la República. Ei señor Pneito' 
dijo;

—‘El Gobierno vestirá con heteroge
neidad dentro' de la seriedad. Parece 
que tratan de imponernos ei frac, pero 
yo c iw i que es cruei hacerpus vestir unas 
prendas que nos han ue servir ue mor
taja a la mayoría.

Según pajece asistirán, de, frac a ¡a 
oereinjuma el jeie uel. Gomerno y ios mi
nistros ue Estaco, Justicia, wiidrina, e c o - 
nomia y LomuniiCaCiüiies..

La tínesa die¡ ia cámara vestirá también 
ae euqueta.

LA CUMmVA NO IRA EN CARROZAS, 
SINO EN ALLOMuVILES

Se ha prescindRio uei ms carrozas dél 
uungreso y ea Sehaiuo en- m ciMitiva pre- 
sitMicial el día de la proumesa.

El piesiuema y sus acunipunantes irán 
en niutoniuvites.

El señor Prieto explicó ia ntodihcaiCACu 
•dicienuo Que no liamai camanos para < i 
arras iré Ge carrozas, a^ a.i le ue que «-o- 
‘tas tienen iniuntitud q/ci euiiincimas. niunai- 
quicos.

A ia representación de las Cortes id 
alara escofia, un lescuadrón de la. Guar
dia civil, y ai presiueate de la Kepuou- 
oa, un escuaaion ue Camaueriu dei Ejer
cito, aparte de la Esculo i'residenjüiai 
propiamente dicha.
EL ALÍO DE LA PROA1ESA NO DURARA

MAS DE DOS AilNUlOS
Cfomcidieion ayer el nmiisiLio de lia- 

cienua y ei presiue-nte tie la Cámara a, 
uecir que el acto soieiii.ne ue ia promesa 
apelas durará un paí1 de mmutob.

Ej seJlor Besteuo lomatra ia piomeya 
ad señor Alcalá Zamora, cun arreglo a 
una lormula que aun ii|0i es taba reu-aic ta- 
da anoche.

Inimediatameiite terminará la ceiiemo- 
nia sin que se pronuncien diycursas ni 
se Jen mensaje «e ninguna, clase.

—Aparte de la imporitaincia del actor- 
dijo el señor Prieto—, lo intereisanie es 
Wá en la calle y en el destile ante Pa 
lacio.
UNA GRAN TIRADA DE LA CONSTI

TUCION
El Gobierno tiene el propósito de editar 

medio, millón de folletos con el texto' de
finitivo de la Constitución. Estos folle
tos llevarán en sus cubieitas- los colores 
de la República.

Cuatrocientos núl ejemplares serán dis
tribuidos entre las escuelais públicas de 
España, y cién mil se arrojarán al pue
blo, desde aeroplanos, durante la cere
monia de la pi-úmesa del preskíente.

CORCHO HIJOS, S. I
Fábrica de Aparatos Sanitarios

CÁ$A SN MADRID:
CALLE p? COLETOS, 3

Las Cortes Constituyentes
Sesión del día 3 de diciembre

A las cinco menos cuarto de la tarde 
abre la sesión el señor Besteiro.

Poica oonouñeiúcia en los escaños y 
bastan te animación en Las üibuñas.

En el banco azul, los señores Azaña, 
Casares y Domingo.

Comienzan losi ruegos y preguntas.
Ht señor BALBONTIN pide que se 

traiga a ia Cámara el sumario instruidlo 
sobre los trágicos sucesos del Parque de 
María Luisa, de be villa. Dice que se han 
cometido cuatro asesinatos, que no de
ben quedar impunes. Añade que «como 
no es fácil ver al ministro de Justicia», 
encomienda el asunto al de La Goberna
ción. .

EL señor CASARES: Trasmitiré 
ruego ai manís uro de Justicia.

El íRESJDENTE dice que va a 

su

re-
anudarse el debate sobre La 
da in leipeiaeion relativa a la 
cion irimogrulica del Ebro, 
xa pamura al señor Marracó.

interrunpi- 
Coníedera- 
y .concede

El oenua: MAlUímCD inicia su discur
so' nnenuas wmieüza el desfile de diputa- 
uos, queuanuu ios escaños casi desiertas, 
pues el apunto ha perdido todo ínteres,

^juiegan al banco azui, los señoras m- 
uornuz y Eaigo Lauauero.)

ra acuor mmtltAcU continúa su drs- 
uuiao. Deiienué ia gesiion ue ios ouecto- 
res ue la Conleaeiación del Euro, aíir- 
manuo que ha sido beneiicipsa pai:a to
aos.

u n KAD1UAL ¡SOCIALISTA; li ero si 
hay m^xones sin, couiaonizai:.

Ei señor ALAiMLACiU; Así Mi ha dicho 
lapsamente el ministro de lomen tu; po
ro ya vcruinos que queda ue toco esto.

El señor -¿xizu v j l íe  uz. pro testa de ms 
faiaoius uel señor: Marracó.

ra señor Ma KKACU ; Noi he dichüi lo 
ue «laisumenbe» con animo ue zanerii: ai 
señor mmisiao-, sino paia ainmar que 
eran erróneos sus actos, ¿como puede 
“amartie a iu que no es veruadi' (cían des 
rumuies. y pro bes ras./ bupnco a sus se
ñorías que no me mieriumpan, porque 
ei bai'uiiui no, es un. arg unión l o , lo beuio 
que ras cuenLas uel Crian capitán de que 
se na iraurado sobre La Conieueracion se 
uonviernan en las cueñtas mianuies del 
niimsuo ue i’Ouienbu. t-ttEusj xiiunra 
que ras cuentas ue ia Cuaieqeiuciuiii se 
iieviauan por partida do me y en turma 
lúas minuciosa y cuaaaua que ra prupra 
ccntiamuuaiX uci Estaño. íNiega m amen- 
nciuau ue' algunos, uaiius U.e ios ex^nesvos 
pur ei senoi ^uuurnoz en su discuiso ue 
ueiensa uei ueuiew- en que se recigani- 
zaba ra uoiixcuer,ación dei, EMé, noy cou- 
vm uida en .uaiiuuin.Uiiid,ad,.

(be suceden' las mterrupcipMes en los 
bancos luuiuuies scciaiisias. Ucupa ra 
presiuenura el señoi; Earnes, que reclama 
urden y serenidud. be presienrej la tor- 
nientu que 'es ooiiguda en cuanto Llega 
ei señor Earnes al sillón presidencial.;

El señor a l ^ii \.ií ,x x c v  reiiere vanos ca
sos ue pcisuaub ajenas por compieto a ra 
couieuLiaciun y a sus puras, y que se 
uan ucuipaup' a cQmbuiirra. Entre ellas 
una iai aiuaiuv ue ixuesca, dacienuO' que 
ninguno ue esos piobesbantes nenen ue- 
iras ni negus, jusAneanuose solo su au- 
uluu con que sen radicales'socialistas.

U na V UZ ; Ef alcalde1 de Huesca no es 
radical spcrafisia.

El señor MAlíRAC-Q '• i Raes nieieara 
serlo l (EscuiuLaio enorme, Lps radicales 
socraiis ta-s hablan todos a 4a vez, incre
pando' ai orañ'or.)

El señor LAltAES pide al señor Mah 
naco' que explique sus palaHus.

EL señor MALCKACÜ. ; No lo he dicho 
en 'bono despectivo. 'El alcalde de Huesca 
me parecía radical socialista por su fer
vor hidráulico... (Lisas y alboroto.)

El señor DE LA. VILLA increpa al 
señor Marracó, diciéndole que habrá que 
descubrirle.

El señor MARRACO ; No sé a qué 
puede venir: ese descubripiiento, cuan
do, ¿estoy tan descubierto. He sido con
cejal y alcalde sin sueldo en mi pueblo; 
soy republicano desde hace mucho -más 
•i¿empq que el senpñ De R. Villa... porgue

limiiieetto CileficdiMi

** CmIo ii di tedas olssai ■■■ 

j Luna, EhW' M

soy más viejo; he sido perseguido y en- 
caacelado...''No obstante, si con esto no 
logro satisfacer a su señoría, me consi
dero, muy satisfecho. (Humores.)

ni ^cuor BESTE1HO pide a lo» testan- 
'tes oradores qué aplacen, su intea1 ven
ción, ■suspendiéndose el debate sobre ki 

■'tonfederación del Ebro.

La pensión de la viuda e hijos de Gana 
lejas

Seguidamente se entra en el orden del 
■ día, siendo definitivamente aproibauo el 
. dictamen de La Comisión feimanenw ue 
Hacienda sobre La proposición de ley ui- 

. vidiendo la pensión concedida pon motivo 
dei lailecimiento de don José Canalejas 
y Mendez. El as.uuto vuelve al mismoi es
tado en, que Lo colocó la dictadura, aun
que por medio de una ley, y, por tanto, 
ue una manera firme y legal. 

ri^raüaLicn ue Otra» aivianteaes u.
mentó y uwena

ro

A confín nación es apidoacto un nictu- 
muh de ia comisión ue presupuestos su- 
ore et proyecto ue rey auionzanuo ai mi
nistro de i’omento para mvérur ios ere- ' 
arios biansieriiuos ue otros mnusberios 
paiu lieviai a bermino la oigianiziacion de 
xa Eucuciun general de Cranauena.

-Lumumn se aprueDa ueimiirvamenfe el 
proyecto de cieando 'd Cueipo de 
d u uunuiaies del ejercíuu,.

El proyecto' es .aprooado.
í-a uisuiusion Gonstiiuvionai ce las actua

les cortes

El senpii SANIA CltLZ presenta una 
proposición inuiueubai en ia que piue que 
oí pteéaüMñte de la Xtopuodiua, aa usar 
de la lacuarad ide suspenuer ei Eaiiamen- 
to' per, qos veces, LQ naga a paren1 ue ia 
disolución de estas constituyentes, que, 
como es sao-ido, ueñen una misión con- 
preia. '

El señor GALARZA propone que ex
pongan su. parecer las minorías, en vista 
de que no existe una Comisión adecua- 
ua a la que pueda enuomendui'se este 
asunto.

El señor OüllDERü dice que 
pianistas no pueden opinar soure 
ucuiar mientras no lo estudien.

El señor BESlElltU propone 

los SO- 
ei pmr

que ta
proposición qu^de sobre La ¡mesa para, 
que los diputadi-s la estudien, y así se 
acuerda.

Seguidamente se levanta la sesión a las 
nueve y c.uartp <to ¿a noche.

eeeewtóewweeweeeeeeeeiwMweeee*
« LA FRTJ CJLOTRIM

JUAN RUiZ ARIAS
10, huencarrai, 10, MADRID
Ampliaciones, reproducciones, pinturas 
v toda clase de retratos. Kilométricos y 
cainets en el acto, be retrata de día y ae 
uocñe. be aamiten trabajos para pro 
»m«.ias. a  lúa señores susenptores dt 
ujc-ix^ixu í a KMADA se les hace 
el 2U por luu ac rebaja en los encargos.

ESLAVA
«No hay quien engañe a Antonieta.» 

Algo Largo nos resulta el título, del
vcdevil en tres actos, de Hennequín 
Weber, versión castellana de Gadenas 

y

Gutiérrez Hoig, estrenado anoche en
oÓliseo del ilástadizo de San Ginés.

l'ero aunque algu influye en las obras 
que su título tenga o no atracción, que 
sea lo quo se llama caiteLerv, éste, al 
fia de cuentas, nada dice en pro o en 
centra de su éxito que, al decir verdad, 
fué lisonjero, sobre todo en el seguundo 
auto, el de más fuerza cómica y el de 
más enredo, ' •

El nervio del vodevil tiadufeido por 
Cadenas y Gutiérrez Ltoig es el divorcio 
simulado por Antonieta y su esposo, que 
al traimtario es ^uaiído se enteran - que 
se quieren y no pueden vivir el uno sin 
el otro.

Los respectivos «flirts» de ambos es
posos al verse en ridiculo, deciden uomen- 
zar ellos el idrtio.y-tedo termina a satis- 
lapción de padres, esposos y amigos*

El público rió con gana todo lo que 
hay de lapTovechable para la risa—actos 
segundo y tercero—, y aplaudió' al final 
de los tres, haciendo salir a escena a los 
tiuiductoi-es, no pudren do hacerlo más que 
Gutiérrez y Roig por estar Cadenas muy 
atareado con el próximo estenio de «No
che de cabaret», en el Victoria.

Carmén Sánchez, Irene GuerrerQ de

Pilar Casteig, y de eaos, Peña, Ozores, 
Bayiera, Abolafia y Bamírez merecieron 
también con justicia los aplausos del
concurso. .

FUENCARRAL
«Don Alvaro, o La fuerza del sino»

La reposición, del drama del Duque de 
Bivas proporcionó un nuevo triunfo a Ri
cardo Calvo que, fiel a su tradición y 
proposición, renueva el cartel casi a dia
rio, con obras de nuestros mejores auto
res. .

En las escenas salientes de «Don Al
varo», su protalgonista arrancó ovacio
nes del concurso, recordando a los mejo
res actores que pisaron la escena espa
ñola.

1 fueron dignos compañeros del ilus
tre actor, Adela Calderón, la Salcedo, 
María A. dei Olmo, iGuiHeipio Marín, 
Gnnao, Marín de Castro y Luis Calvo.

Se aumenta ia subvención a las Cofradías
SEVILLA.—Ha habido (una reunión 

en ei salón de sesiones del Ayuntamiento, 
c. uvocada por el alcalde para tratar de 
la organización de tu salida dé Las Cofra
días en bemana Santa.

■ f-'résidió el alcalde y asistieron delega
dos de todas las Cofradías y representa
ciones de todas Las <entidad.es sevid laicas;

. .ra alcalde dijo que quería ultimar: La 
sanda de las Coiradias, con objeto de ha
cer una intensa propaganda en todo el 
mundo, pues es deseo suyo que la 8ema- 
na banca se celebre el año próximo' coa 
gran esplendor. Dijo que si La subvencióu 
que el Ayuntamiento dará es pequeña;y 
no. tiguia eñ presupuestos, enirende que 
podría iucaeui:entaise, asugnanuo a las 
vowadias tono el beneucio del arriendo 
dé sanas y tribunas en La ¡Semana banta, 
recaudación que es de mucha importan,* 
cía. .

be nombrará una Comisión encargada 
de es ta lecaudacion.

El concejal socialista señor Fernándea 
Ballesteros, que asistía a ia reunión co
mo delegado de la Comisión de iniciati
vas y turismo, prGU'uhciió unas frases mo
lestas para tas colladías, lo que originó 
un esc anual o grande, e increparon al con
cejal iodos los asistentes. El aipalue fuá 
impotente para con tener, el escandíalo, 
pues ios i epieo en tan tes daban vivas a la 
oeniana bnnta, a be villa y abueneaban
ai concejal sociaiisua. lodos qiusiaioii ■
ananuomai, e¿ salón, pero el .aicarue logro 
comeneries, y el único que abandono, ia 
reunión ine el concejal soemnsta. ,

Después de terminado el incidente, • til 
oeneficiado tioctor Uú Alvarez, dijoi que 
¡as Couadías de Sevilla sen muy reiigio- 
sas y muy sevillanas. EL poncejal nadi- 
cai señor, hazos, se ueclaió protundameñ* 
te catunco' y republicano, y muy amigo 
ue cas Loiradias. Kecibió muchos apl^tlr 
sos. 4

óe acordó que Las Cofradías,. antes de 
nn ue mes, envíen al alcalde un.pu-og'xa- 
ma ueiaimoo' en el que consten la salida 
ue ms Culi adías con sus itinerarios y .ÜÓ- 
uos ios uemas detalles, al objeto de que 
er alcaide, con los datos a La vista, pue* 
da emprender la activa propaganda quq 
piensa desarrollar por todo, el mundo.

La cabalgata a® Reyes Magos
(SEVILLA.—■ En 1» Junta celebrada 

por el Ateneo, se ha acordado organizar 
este año La tiadicional cabalgata de Iter 
ye» Magos.

Los defectos de ia vista
Ocurre ccn mucha freau^naia a peleo

nas que creen ver, perfectamente, el sw 
fin- mareos, doiores de cabeza, intiomniofif 
y otros maiestai'es, io» cuates achacaa 
a debilidad cerebnu, siendo su principal 
causa la vista cansada, miopía, astrgmar 
cismo, etcétera, que hace que al teuieK 
que forzar el órguno visual para la captar 
caón de Las imágenes, el nervio óptico ee 
resienta, dando lugar a los maiest&reá 
que anteriormente citamo». No hay que 
olvidar que loa ojos no conocen jomad* 
limitada de trabajo, sino que desde que 
nos levantamos hasta que no» acostamo» 
los ojos trabajan incesantemente. Míster 
Avo, el célebre especialista de fama mua- 
diai, que actualmente se encuentra ente» 
nosotros, graduará gratuitamente la vis
ta a toda persona que se presente •* 
Werklair, Compañía Anglo-Americana de 
Optica, Arenal, 9, todos loe días, de 11 
a 1 y de 5 a 8, y lee proporcionará * pw 
cios económicos loe célebres cristales 
«Puntuales» y los especiales para ver de 
cerca y lejos con el mismo lente. Oree* 
moa innecesario hacer resaltar a nuestros 
lectores la conveniencia de aprovechar «J 
gentil ofrecimiento de Mr. Yvo.

(A los señores militares se lea haoé 
10 por 100 de desettooto, prestotasdo

M.C.D. 2022
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Estallan cinco petardos ,
CORUNíA.—Anteanoche, a las puertas i 

de-La Coruña hicieron explosión dos pe- , 
tardos que intciTunipieron en absoluto, 
durante varias horas las ocmunicaciones * 
telefónicas de La Coruña con el resto de ' 
España.

Esta noche, -a las nueve míenos cuarto.
, . ,, * i 

en la cape de Federico Tapia, en plena 
ciudad, estallaron 3-pe-tardosi en un pos
te .y. dos, en otrú. No produjeron averías, ! 
a .pesan de que aiirancaaou jasitilla® de 1 
gran tamaño. Wariaia personas que pasa- [ 
han por aquel lugar y al frente de ellas 1 
un. guardia civil, se dedicaron a recorrer ’ 
aquellos ahededores, muy mal ilumina
dos por cierto, y no hallaron a nadie.

Ludieron apreciar* que en los, postes, 1 
que son de madera, se habían practicado 1 
taladros con un berbiquí. Se censura acre- , 
mente la repetición de estos hechos que ' 
la L'olicía no puede descubrir. No se han 
practicado, detenciones.

Mejora la situación en Vitoria

' A ITUitlA.í—El gobeimadon ha publi- , 
codo un bando, en el que dice que agota- , 
das ras medidas de prudencia mantendrá 
ei ‘¿Tuen cotí toda energía. Se prohíbe ia 
íoiinapion de grupos y se ordena la rea- 
nuuácion de los trabajos.

El comercio, en geneial, ha abierto sus 
pueruas y en algunos talleres se trabaja.

i.a4 luerzas de caballería del Ejercito 
continúan patrullancLo por las calles.

’Han llegado a esta capital guardias de 
Akaiió, que lian uauo algunas cargas pa
ra uis< iver los grupos.

luí gobernador civil ha ordenado la 
clausura del local del Sindicato Unico y 
la deieución de su Junta directiva.

Un s&igento de Gabailería cae uel caba- 
il y sufre conmoción cerebral

■ATTultLA.— Cuando las1 fuerzas del 
Ejercite, intentaban despejar la calle de 
gestas, donde se habían, .congregado 
grupos de huelguistas, cayó del caballo 
que montaba el sargento ue LabaUerui 
dUán Láez, pasando por encima del des- 
giaciauo jmeUe el resio del piquete, lúe 
conducido ai nospitai Livú, donde quedó 
hospitalizado. Sulre conmoción ceiebral 
y magullamiento general.

r icstas acciueiuauús en Pamptona

íI Aa iLLUNA.—Al terminal* La solem
nidad religiosa ceieoiaua con motivo del 
patrono ue i\avari.a, ¿>an rían cisco Ja
vier, se pi orno vieron varios incidentes. 
En ia plaza ue la itepublica se lormó un 
ncuido grupo que, aplaudiendo a los di- 
pcuidos de ia nunoiia vasccnavarra, per 
Uetiiuon en el ralacio Provincial dando 
vivas a óavarra caioiica. Jinchos queda
ron en ei patio y o nos, ptnetiaron en loa 
salones, ueganuo a . colC'cai* mi el Uaicón 
princapai ^a uanuera na vajea en Juagar 
ue ia lepaDl l l cana. Los republicanos, va- 
neauose de una escalera, quitaioA La ban
dera navaiuu, rompiéndola y dando vivas 
a ia nepublica, ai mismo tiempo que en
tonaban la Jiaisellesa y el Himno de la 
internacional.

A .consecuencia de estes sucesos se lian, 
adoptado grandes precauciones, patru
llando las tuerzas de Seguiidad por las 
principales calles inmediatas al Palacio 
p rovincial. Los ánimos se hallan excita- 
Uiis irnos.
'' A 'las diez de la noche, elómentós i*e- 
pubhoauos acudieron a la calle de Za
patería, con objeto de aisaltar el Centro 
Nacionalista, instalado en la citada ca
lle, por suponer que los elementos afilia
dos a él eran los autores de la .colocación 
de la bandera navarra en el Palacio Pro- 
yincial. । ■ |

Esta madrugada se han' extremado' las 
pivcaucipnes, habiéndose detenido a un 
imlividuo conowAo dm'eebw.t*.

8 Pistolas reglamentarias^para el I i 8 
Ejército y la Armada y otras ||

§ armas de fuego y cartuchos. — 11

ANTONIO URA1N
Plan tal liieL 3 ■ ■ Situul: Caía laja, I
-o: MADRID :o- |

! li En los pedidos colectivos se | 
| 11 hacen rebajas sobre precios eo 
| || mentes. — — — — —

El plebiscito de Altos Hornos
BILBAO.—Se ha celebrado el plebis- 

citu eutie los obieros de Altos Hornos, 
y ha constituido un éxito por la afluen
cia de votantes. El triunfo ha correspon
dido a los partidarios de la vuelta al tra
bajo. Parece que se han abstenido ue 
votar los sindicalistas comunistas, be 
lian practicado hasta añora 12ó deieucio- 
nes,. y se dice que entre ios detenidos ii- 
giuan los asesan us del sacei'dote muerto 
■en La Arboleda y los auacadores de la 
caja ue Aiionos, dea Ai señal.

LI plebiscito ha dado \Los siguientes 
insultados: 4,042 a iavor, 3.276 en con
tra y en blanco los restantes. EL Gober
nador ha facilitado una nota en que eio- 
gm La actitud de Los obreros. Mañana 
comenzaran las aegociacaonesi con objeto 
ue fijar normas para La entrada al tra
bajo.

La votación se ha realizado en los 
ziy untamientos de Baiacaldoi y Sestao, 
najo La presidencia de los jueces muni
cipales. llenen intervención en Las me
sas, La iSolidaiidad de Ubreros Vascos, 
el üindicatoCatólico y el Sindicato Me- 
taiurgaco Socialista. Han dejado de pie- 
sentar intervención los comunistas y sin
dicalistas, y ue tiene La impresión de Que 
ios ooierus pertenecientes a estos dos 
gniposi se han abstenido de votar, Le los 
tres sindicatos que tienen representación 
se lian abstenido Los obreros que residen 
en La capital y on los pueblecitos de al- 
rededoi', por lo lejanos, que se encuentran 
do los punios de votación. Si esto resul
ta .cierto, ha sido un éxito rotundo La 
votación, porque se habrá lealizado úni
camente con los que viven en los pueblos 
de Sestao y Baracaldo.

En ambos pueblos se ha efectuado una 
concentración de Guardia civil, que ejer
cí una rigurosa vigilancia. 'E|l día ha 
tiónscurrido sin registi’arse ningún inci
dente ni coacción.

a^^^-^^W^6iMí55eSM6S^ E8M5Sí®SMM:ü í:

MILITARES 

JOSE SAEZ MARTIN
Proveedor de le Cooperativa 
del Ministerio de la Querrá

Ciudad Rodrigo, 10 • Teléfono 19.029
MADRID

Esta casa posee los modelos regla
mentarios aprobados en sables de se; 
ñores Generales, Jefes y Oficiales^ 
dragonas, chapas, roses, ceñidores, 
galones, fajas, fajines, entorchados» 
cordones, bandoleras, emblemas de 
todas clases, botones, correajes, cas
cos, gorras último modelo, gorros de 
cuartel, hombreras, espuelas, espoli
nes, bastones de mando, banderas y 
toda clase de efectos militares. Con
decoraciones, escopetas y cartuchería 

de todas clases,
Casa especial en artículos para rega
los con motivo de ascensos y recom

pensas.
VBNTASA PLAZOS 
Y AL CONTADO

SE ENVIAN CATALOGOS

La Biblioteca Nacional POLÍGRAFO “LA BLANCA*
TARJETA DÉ LECTOR

Se expedirán en La Secretaj ía de la Bi 
bhoteca, de once a una de la mañana, las 
Tarjetas de lector, destinadas a cuantos 
deseen frecuentar el Salón Central y le 
Sala de Manuscritos.

En el Salón se está instalan< ó tina Bi
blioteca de Consulta de unos 16.000 volú
menes, oon las obras fundamentales y de 
uso más frecuente en cada disciplina, y 
coa doscionltijB L@6

eoeseesoeeesssílseMMxiwoesswHWB®® 
| LA CONFIANZA |

Fábrica y almacén de calzado, leguls, 
gorras de Carabineros, sombreros de 
Guardia civil y correajes de todas clases, 
Ventas a plazos al personal del Ejército, 
Guardia civil y Carabineros, sin aumen

to de precios.
HIJOS DE MIGUEL PRADOS
Les de Velái<iM, oíe. 2 MALAtá 

lectores que posean esta tarjeta podrán 
alcanzar, por sí mismos, estos IIIn t o s , siu 
necesidad de solicitarlos, previamente, 
por medio de papeletas.

Las tarjetas se concederán gratuita
mente; pero solamente a las personas que 
además de justificar su carácter de estu
diosos o investigadores, ofrezcan, a juicio 
del Patronato y de La Dirección, la sol
vencia necesaria:

El nuevo ségimen del Salón no tendrá 
las limitaciones reglamentarias que obe- 
uecian a la libertad absoluta de admisión.

l^u bala geneial seguirá como hasta 
uhoia, abierta para lodo el mundo, sin ne
cesidad de permiso ni tarjeta.

------ -------------- ------------------------ ------- -

Un carabinero maltra
ta a su mujer, arroja 
al fuego a su hija y se 

suicida
¡SEGOVLk.—En los pabellones desti

nados a la. servidumbre ñel palacio de 
Ltióníu vivía clesue el cambio' de régimen 
el cabo de Cmabineios Miguel Carvajal 
Eulido, de treinta y tres años, natural 
de Aicuéscai* (Cáceles), con su esposa, 
Tomasa Corredera Rodríguez, y Lies hi
jos ue siete, cinco y tres años, respecti
vamente. Miguel maltiatana trecuiente- 
mente a su esposa, y hace poco tiempo 
ia agredió con violencia, causandoia ic- 
■siones, que La oñiigaron a guaidai' cania, 
i^ste necno y una uisputa sosiennia con 
ex guarcia mayor del rauimomo uieron 
iugiaa a una uenuncm concia Miguel, y 
que su jete piuiera ei tiasiudo uei cabo 
a Aigiecmas.

zinocae, después de ,comei' la lamil.a, 
ztliguef sacó de la casa al lujo ue siete 
anos, quedándose en ia cocina La esposa 
con ta nina Ue cuatro años, l’eusa. Al, 
regresar el marido., cerró ia puerta y mal- 
iiató baiuaianienie a la, mujer, y como 
a nina gritaia, la aiuojo ai mego. La 
esposa puuo salir, pidiendo auxilio, y al 
acudir varias personas encontiaion a La- 
nina con las ropas ardiendo y vic tima, de 
graves quemaduias en la caía y en Las 
inanos, y vieron que el cabo' Carvajal se 
llalla ña niuerto a consecuen cia de haber
se disparado- un tíi'o en la cabeza.

La madre y la. hija han sido conduci
das al hospital de esta ciudad.

iiiiiiiiii o Ih h h
ESPAÑOL

Sábado, estieno sensacióiiail: «Los pisr 
toleres*, de Federico Oliver. Queda abier
ta contaduría.

LARA
Llévame a Lara, inamiá; llévame a 

Lara, porque «Vivir de ilusiones» mucho 
me agrada y tiene chistes cultos y gra
ciosos, como de Amicihes.

MARIA ISABEL
Tarde y noche, el nuevo y clamoroso 

éxito de, risa: «La fuga de Baoli». Ma
ravillosa interpretación.

PATENTE DE INVENCION NUM. 47.838, POR VEINTE AÑOS

El mejor y más económioo aparato pa
ra reproducir escritos, música, dibujos, 
etc., hasta 200 COPIAS en una o en VA
RIAS tintas, con UN SOLO .ORIGINAL.

Reproduce igualmente los escritos de 
máquina hechos por ciinte o papel poligr»- 
fioo.

Precio: 30 pesetas. Tinta, 3 pesetas 
frasco. Kilo, 11 pesetas. Cinta poligráfi- 
ca, 6 pesetas. Pídanse pirospeótoe indican
do este anuncio, a

SOTA f, Ó,i «AITiRRA HiR^AJíg^-VITWA

i mi, [Kiioü i ?
ACCESORIOS DE AUTOMO

VIL - COJINETES - PISTO
NES - SEGMENTCIS

■WM*

Silla Tema, 1. Teléfeae fl.UJ

MADRID 
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Barcelona
Importante desfalco en la Aduana del 

puerto
BARCELONA—Procedente de Madrid 

ha Llegado esta mañana el director ge
neral de zVduanas, señor Sacristán.

El viaje Loi motiva, según nuestros in
formes, el reajizai* una inspección en la 
Administración de esta Anuana, en La 
cual, según parece, se descubrió tiempo 
afras un importan te uesiaico.

lñ señor ¡sacristán se personó esta ma
ñana en Las oncinas de ia Aduana, y 
después de una raprda inspección dispu
so, como primera providencia, la suspen
sión <ie empleo y sueldo del segundo je- 
íe, don francisco Z-apata, y el cajero* 
de la misma, señor; Iglesias.

be asegura que a estas suspensiones 
seguirán otras de altos empleados de la 
A dniims trac ion.

be decía tambiéui que el desfalco as
ciende a una suma de un millón de pese
tas, y que, a raíz dei suicidio* de un em
pleado, se pretendía demostrar que éste 
era el culpable de lo ocurrido, siendo asi 
que parece comprobado que el suicidio 
no tema nada que ver en estos hechos.

También se r.umorea que ña sido des
cubierto un nuevoi desfalco de 150.OÜU 
pesetas.

De todo ello está encargado de averi
guarlo el propio director general.

Ai segundo jefe, que ha sido suspen
dido le faltan catorce días para su jubi
lación.

El director general, señor Sacristán, 
na reunido esta mañana, a la una, a to
dos los periciales de esta Aduana.

LA BOLSA
imefior 4 por

F, 50.000 pesetas .......................... 60
E, 25 000.......................................60
D, 12.500 ......................................... 60
C, 5 000......... . ................................ 60
B, 2.500........................................... 60
A, 500 .............................................. 60
GyH, J00 y 200............................ t0

Exterior 4 per 100
F, 24.000 pesetas......................... 71
E, 12.090......................................... »
D, 6.000........................................... .
C, 4 000........................................... »
B, 2 000 ....................... . ............. »
A, 1.000........................................... »
G y H, 100 y 200........................... »

Ajn^rtixable 4 por 100
E, 25.000 pesetas ......................... 00
D, 12.500 ........................................ 67
C 5 000................... ....................... 67
B, 2.500........................................... 67
A. 500............................................. 67

5 por 100 1920
F, 50.000 pesetas................. . ... 00
E, 25.000..................................... 77,75
D, 12 500......................................... 77,75
C, 5 000......................................... 77,75
B, 2 500........ . ................... ........... 77,75
A, 500........................... ................... 78

5 por 100 1928
F, 50.000 pesetas... ................... 00
E, 25.000............................... ......... 00

•sweeeaeeeeeeeeeeeeeeeeeeeewMW 
y
I Carmen Pabón i

Í
La primera casa en joyería, | 
relojería y objetos para re- | 
galos. Venta a plazos y al | 

contado.
ÍSBiaila, Blmeros 25 y ¡1. lálaga |

/ 0,12.500........................................ 00
C, 5.000........................................ 73.8’
B, 2.500.................  73,80
A, 500 .......................................... 73,8)

5 por 100 1929
F, 50.000 pesetas......................... 00
E, A5 000 ........................................ 00
D, 12 500............ ......................... 0n
C, 5 000...................................... .. 83
B, 2 500 .......................................... 85
A, 500................................ .......... 85

5 par 100 1926
F, 50 000 pesetas ................... 00
E, 25.000 ..................................... 00
D, 12 5(>ü...................................... 10
C, 5.000....................... ................... £5
B, 2.500..................................   .. 85
A, 500......................... ... . . ........... 85

5 por 100 1027, sin impuesto
F, 5 3 000 pesetas.......................... 85,5)
E, 25 000....................... -............. 85,5)
D, 12.500........ ................................ »
C, 5.000.......................................... 85,50
B, 2.500........................................... 85,50
A, 500........................................  85,50

. ' Moneda
Francos........................................... 46,30
Libras........................................  . 42.90

| Dólares... ........................ 9. ... 11,85
Francos suizos............................... 229.70
Belgas...,.....................    164,80
Uras........... .................................... 6105
Reichsmark..............................   2,815
Escudos ...................................    0,3925

Espectáculos
ESPAÑOL.—A las 6,30, La loen de la 

casa. Noche, no hay función, para dar 
1 ugar al ensayo general de Los pistoleros, 
que se estrenerá mañana. '

ZARZUELA.—A las 6,30, La niña de 
la bola. A las 10,30, Los duendes de 
Sevilla. ■ •

MARIA ISABEL—A las 6,30 y 10,30, 
La fuga de Bach.

COMEDIA.—A las 6,15 y 10,30, Mi pa
dre.

LARA.—A las 6,30 y 10,30, Vivir de 
ilusiones.

COMICO.—A las 6,30 y 10,30, María, 
o La hija de un tendero.

CALDERON. — A las 6,30 y 10,30, 
Cuando los hijos de Eva no son Los hijo» 
de Adán.

I FONTALiBA.—A las 6,30, Campo de 
armiño. A las 10,30, La melodía del jazz- 
band.

ESLAVA.—A las 6,30 y 10,30, No hay 
quien engañe a Antonieta.

VICTORIA.—Al las 10,30, Las noches 
del cabaret (escenas de la vida noctur
na), (estoeno).

ALEAZAR.— A Las 6,30 y 10,30, Fú
tre todas las* mujeres.

l'UENCARRAL.—A La^ 6,30, Don Al
varo, d La fuerza del sino. A las, 10,30, 
La vida es sueño.

MARAVILLAS. —rProgiama de (gran
des vaidedades.

ROMEA.—-A las 6,30, La niña de la 
mancha. A Jas 10,30, Las pavas.

BEATRIZ.—A las 6,30 y 10,30, A. M. 
D. G. (La vida en un colegio de Jesuí
tas).

MUÑOZ SECA. ■— A las 6,30, Una 
gran señora. A las 10,30, Una aventura 
diplomática. .

FIGARO.—A las 6,30, El orgullo de 
Albacete. A las 10,30, El roble de la Ja
rosa.

CERVANTES.—-A las 6,30, La casa de 
Quiró®, A las 10,30, El huevo de Colón.

PAVON.—A las 6,30, Las castigado
ras. A las 10,30, Las. leandras.

CIRCO DE PRICE.—Llevan bailando 
ciento cincuenta, y seis horas. Hoy, vier
nes, fiesta de gala, con batalla de flo
res, en honor de los valientes que aún 
continúan bailando sin desmayar.

«smdio^to de publicidad».—Barbior^ y.

M.C.D. 2022
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Casa fundada en 1776
Capital suscrito , . , 

■ desembolsado
Fondo de reserva , ,

............. Pías 17.000.000 
............. . 11.000.000
.............  . 6.000.000

L ñ C 0 R d Ñ H

GRABAL OR EN METALES
■; Ca s a  Fu n d a d a  e n  1870 :-

Fábrica de sellos de caucho
(UNICA EN LA CALLE DE CARRETAS)

Vestuarios para el Ejérolt® y la Armada |
V' ' i

AMARES ROMANILLOS I
—— Ftevoeáw <e I» JNielMftevIe «í*l SjiNeiit*   1

SUCURSALES:
. Viga, Lago, Orease, Vivero, El Ferrol, Sarna, Moni orle, La Estrada, Tuy 

Medid, Mugía, Carballo, Mondoñedo, Puentedeume, Villalb®, Ribadeo, 
Carballino, Santa María de Ortigueira, Padrón, Puebla del Caramiñal, 

" Ribadavia, Noya, Barco de Valdeorras, Verín, Rúa-Petín, Puenteáreas, 
Chantada, Cedeira, Urdtces y Fuensagrada.

eüBNTas eeKRiBNTgs ees l ib r e t a s
A 1a  vial» . . . ¿ 1/2 por 100 anuAl j A seis meses . . d .;2 pur LC a íiu x ,
A txe<i zsesc>. . J portlOO • i a m  año.........  4 por iw *' ‘

©aja de a a orre•
abonando Intereses e J 3 ) n edío por 100 anual

. torrieote» ^oaedii extranjélrji
. uneieAcA a i.->í.venb

V ti ti -t ¿6 Sé i r ¿a »<»b r t i e d ® si sa k a > 
eapecixirneurc . umérica

•5®Í8W* V

Compañía Española de Pinturas
“INTERNATIONAL*

ábrica en Luchana—Erandio—Bilbao

UNICOS AGENTES» •
. . - Y PABRiGANTES
- • - EN ESPAÑA - - •

DE LAS PINTURAS - ■ -
-------- pat e n t ad as
- - - HOLZAPFeL • - »

i Las mejores üel mundo. Las de maye.* consterno del mundo.
4 Patente internacional piara fondos de buques de hierro y acero.

Ccjipipor Paint, pura fondos de buques de madeiiia.
J Yathe Racing, para fu ndo de embarcaciones^ de reca'eo y regatas.
| Lagójine. Lintuia ai bai’niz. La más resistente a la acción del aire y el sol. 

^anboline. Siupera al minio. Cubre 4/5 veces más. Seca más pronto.

I
’ PintOi'f. Quitapinturas de acción rapidísima. Exento de ácidos.

Esmaltes Bunlight. Muy elásticos, muy brillantes y resistentes. 
Limpiametalcs Aiaódin. El mejor. Su brillo dura muchísimo.
Paneuiinita. Para cubiertas de goma, lubricada a base de goma líquida.
Bodstead paint. Para fabricantes de camas.
Motor Paint. Para pintado de motores. Jío le altera el palor.
Secantes líquidos. Argentóla, (pintura a base de aluminio), lista para usar-la, 
Barniz para aeroplanos, etc., etc.
Tedas patentadas HOLZAPFEL. Exigid esta marca y no admitan otra.
Nuestras patentes son las de más duración, las mejores y, dados sus magnífi

cos resultados, las más baratas.
IDepósitos en todos los puertos y capitales del mundo, y abastecedores de 

Las importantes Compañías navieras, etc., @ic. .

k ipá
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TENAZAS Y PLOMOS PARA 
PRECINTAR - PLACAS ROTU
LADAS DE LATON Y POR

CELANA '

Carretas, 41 (frente a Romea).-íeL 17601 

MADRID
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SERVICIO REGULAR Y FIJO 
desempeñado por los vapores de la 

[OiWÓil í! wm MM illEIMto QlliliOi
Cuyos Buques haoen escala actualmente en las puerto»

Suseníls fiii

I 
i* 
i 
-I 

(♦

de la» Isla» Canarias que a

GRAN CANARIA-Las Palmas, ' 
Las Nieves, Sardina.

TENERIFE.—Santa Cruz, Abona 
Medaño, Abrigos, Cristianos, Adeje, 
Guía, Orotava, icod, Gárachico.

LA PALMA.—Santa Cruz, Sau
ces, Tazacorte.

LANZAROTE.-Arrecife, Arrie- 
ta, Tiñosa.
r UERTE VEN TURA.—Puerto

. Cabras, Gran Tátajal, Pozo Negro.
HIERRO.-Val verde.
GOMERA.—San Sebastián, Her-

. DIRECCION

Puerto dé la Luz, Las

I i 1
&

•i : 
i 

i 

Si 
i 

y 
Hx

5
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ii»

el

* 
*

í

continuación se expresan:

migua, Agulo, Vallehernioso, Valle- 
granrey. ■

¡ Los hermosos vapores de la compa 
Ma han sido todos construidos el año 
191,2, con la más alba dásificaoión cfel 
Lloyd, espgaiaimoqte para este gqr- 
vioio. Ofrecen las mayores comodida
des y confort para él transporte de 
viajeros. Luz eléctrica en todos los 
departamentos etc., etc.

También efectúan estos vapores 
una expedición cada mes a la Colonia 
de Río de Oro.

OFICINAS:

Palmas (Gran Canaria

^Af y^u mi
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EJEMCITO y AMABa  I
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Precio oe suscripción:
DOS PESETAS al me^ 1

Barbieri, núm. 8.—MADRID
APARTADO 436

tímeíii) de suist-ripcíon
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Apartado de EJERCITO Y ARMADA, 43 6
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FU ENCAR RAL 2 7

GARANTIA

Aguas minerales naturales de Carabaña
iiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiriiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiniiiniiiiiiiiiiiiiiiiiimiiiriiiiiiiiiiiiiiiiiiiuiiiii

Purgante • Laxante - Depurativo
. *

HIJOS DE J. CHAVAROI
iiiiiiiiiiiiiiiimiiiiiiHmiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiuiiiiiuuiiiiiitmiiiiiiiiiiiiiiimiiiiiiiiiiniiiiiiiiiiiHiiiiiiiiuiiiiiiiiiiiiiiiHiimiiiiiiiinimiiiiiiiiiiiiiiiHiiiiHiiiii,

Antonio A sura, 12 - Teléfonos: Oficinas, 15316; Depósito, 70503

M.C.D. 2022


